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Pinillos, primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO Nro.     13549-40-89-001-2023-00071-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular   

DEMANDANTE:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     

 
MARTIN ALONSO CHACON GUTIERREZ  

ASUNTO: 
ORDENA EMPLAZAMIENTO DEL 

DEMADANDO 

 

 

ASUNTO 

 

Mediante escrito presentado por el Banco Agrario de Colombia S.A.  a través de 

apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 

contra del señor MARTIN ALONSO CHACON GUTIERREZ. A través de auto 

calendado 2 de octubre de 2023, se libró mandamiento de pago y en la misma 

providencia se ordenó la notificación a la parte ejecutada conforme lo dispuesto 

en el artículo 289 del CGP o el artículo 8 de la Ley 2213/2022. 

 

Tenemos que el apoderado del ejecutante, mediante memorial radicado el 30 de 

noviembre del año en curso requiere  al despacho  a fin de que se ordene el 

emplazamiento  del demandado por cuanto en el escrito de la demanda manifestó 

bajo la gravedad de juramento que desconocía el correo electrónico o cualquier 

otro medio digital donde reciba notificaciones la parte demandada  y asegura que 

el señor Chacen Martínez reside en el corregimiento de Las Conchitas, jurisdicción 

del municipio de Pinillos pero no posee una dirección especifica o una 

nomenclatura urbana. 

 

Así las cosas, una vez verificada la situación anteriormente indicada conforme a 

lo manifestado por la parte interesada, este despacho accederá al emplazamiento 

del ejecutado conforme a lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 101 de la Ley 2213 de 2022. 

  

Por lo expuesto; el Juzgado Promiscuo Municipal de Pinillos, Bolívar,  

                                                           
1 ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse 

en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#108


 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena el emplazamiento del demandado MARTIN ALONSO 

CHACON GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. 85.272.734, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 108 y 293 del CGP en concordancia con el artículo 10 

de la ley 2213 de 2022. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 

quince (15) días después de la publicación respectiva en el Registro Nacional de 

personas emplazadas a través de la plataforma Tyba. 

 

SEGUNDO: Cúmplase por secretaría el emplazamiento al señor MARTIN 

ALONSO CHACON GUTIERREZ en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EDITH CECILIA OSPINO VALLE 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
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Pinillos, Bolívar, primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE MARIA CAMARGO CRISTO 
ASUNTO: TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

RAD.  2019-00054 

 
Se procede a decidir sobre la solicitud de dar por terminado el proceso ejecutivo 

de la referencia y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, por 

pago total de la obligación, conforme lo requirió la parte actora.  

 

Previo a darle trámite a la petición que antecede, es preciso realizar las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que, si 

antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 

la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Verificados los requisitos de la precitada norma es procedente aceptar la petición 

que se formula, en consecuencia, se declarará terminado el presente proceso 

por pago total de la obligación; así mismo se ordenará levantar las medidas 

cautelares.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PINILLOS, 

                              

RESUELVE 

PRIMERO: Reconózcasele Personería Judicial, al Dr. SAUL OLIVEROS 

ULLOQUE, portador de la T. P. No. 67.056 C. S. de la Judicatura e identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 18.939.151, como Apoderado Judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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SEGUNDO: Decretar la terminación el proceso ejecutivo seguido por el 

Banco Agrario S.A. en contra de JOSE MARIA CAMARGO CRISTO, 

identificado con la C.C. No. 8.945.175, por pago total de la obligación. 

 

TERCERO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Líbrese los 

oficios respectivos.  

 

CUARTO: A costa de la parte demandada, desglósense los documentos base de 

la acción.  

 

QUINTO. Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Se dispone el ARCHIVO definitivo del proceso, dejando por secretaría 

las constancias de rigor en los libros respectivos. 

 

                                           
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

EDITH CECILIA OSPINO VALLE 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edith Cecilia Ospino Valle



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88d6764f3e1afd14ad2a593104a7b69f7e08a38b7adccb8272751ec3e02b94a7

Documento generado en 01/12/2023 08:04:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


